
Alcalde de Santa Catarina Mita, Jutiapa, entrega 
Su Código de Ética al Contralor General de Cuentas

El Dr. Edwin Humberto Salazar Jerez, Contralor General de 
Cuentas recibió del alcalde de Santa Catarina Mita, Jutiapa, 
Ingeniero William Geovanny Duarte Aguilar, una copia del 
Código de Ética, instrumento que va a regir los valores y 
principios de los funcionarios de esa comuna. 

La entrega del documento se da en cumplimiento con lo 
establecido por el Sistema Nacional de Control Interno 
Gubernamental (SINACIG) que busca fortalecer los controles 
internos de sus operaciones financieras y operativas.

Por su parte, el Contralor dijo que son de las pocas 
municipalidades que se han  acercado y que nos han traído 
su Código de Ética, eso quiere decir que son una 
administración que está trabajando por la transparencia. 

“Los felicito porque ya subieron su informe de SINACIG,  
siéntanse bienvenidos que esta es su casa. Estamos 
trabajando con la Asociación Nacional de Municipalidades 
de la República de Guatemala -ANAM-, vamos a seguir 
dando capacitaciones y brindando toda la ayuda que 
necesiten, con el proposito de mejorar el control interno y 
evitar sanciones”, manifestó el Dr. Salazar Jerez. 
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“Le han dado un nuevo rumbo a la administración pública en especial a las municipalidades 
porque nos han instado a ser más ordenados  y con todas esas nuevas herramientas las cuales 
vamos a ir socializando para que los trabajadores municipales las cumplan. Los principios y valores 
no se han perdido, pero creo que se han dejado de practicar conforme han transcurrido los años”, 
expreso Duarte Aguilar. 

El Código de Ética, será una herramienta de ayuda a los servidores públicos municipales para que 
comprendan los principios morales y profesionales para la prestación de sus servicios en cada una de 
las actividades que realizan, permitiéndoles desempeñar de mejor manera su trabajo en beneficio del 
bien común, fomentado el diálogo reflexivo sobre los ideales y una buena política administrativa 
municipal


